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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
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de los árboles sembrados, y continuará hasta 
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La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
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La Popa en 
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Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 
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de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

Guajira

INFORMA:
Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Básico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.387 566 1.888 1.888 1.274 379 1.262 1.262
Estrato 2 4.773 1.133 1.888 1.888 2.549 757 1.262 1.262
Estrato 3 6.762 1.605 1.888 1.888 3.611 1.073 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.310 548 1.828 1.828 1.234 366 1.221 1.221
Estrato 2 4.620 1.097 1.828 1.828 2.467 733 1.221 1.221
Estrato 3 6.546 1.554 1.828 1.828 3.495 1.038 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -70% -70% 0% 0% -70% -70% 0% 0%
Estrato 2 -40% -40% 0% 0% -40% -40% 0% 0%
Estrato 3 -15% -15% 0% 0% -15% -15% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

AUMENTO

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 76 18 60 60 41 12 40 40
Estrato 2 153 36 60 60 82 24 40 40
Estrato 3 217 51 60 60 116 34 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.3 y 5.1.1.4 expedidas por la comisión de Regulación y 
Agua Potable y Saneamiento Básico referente a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

HATONUEVO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.182 755 1.888 1.888 1.699 505 1.262 1.262
Estrato 2 6.365 1.511 1.888 1.888 3.398 1.009 1.262 1.262
Estrato 3 7.319 1.737 1.888 1.888 3.908 1.161 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 3.080 731 1.828 1.828 1.645 489 1.221 1.221
Estrato 2 6.161 1.462 1.828 1.828 3.289 977 1.221 1.221
Estrato 3 7.085 1.682 1.828 1.828 3.783 1.124 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -60% -60% 0% 0% -60% -60% 0% 0%
Estrato 2 -20% -20% 0% 0% -20% -20% 0% 0%
Estrato 3 -8% -8% 0% 0% -8% -8% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 102 24 60 60 54 16 40 40
Estrato 2 204 48 60 60 109 32 40 40
Estrato 3 235 56 60 60 125 37 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

BARRANCAS
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.376 1.039 1.888 1.888 2.336 694 1.262 1.262
Estrato 2 5.967 1.416 1.888 1.888 3.186 946 1.262 1.262
Estrato 3 7.240 1.718 1.888 1.888 3.866 1.148 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 4.235 1.005 1.828 1.828 2.261 672 1.221 1.221
Estrato 2 5.776 1.371 1.828 1.828 3.084 916 1.221 1.221
Estrato 3 7.008 1.663 1.828 1.828 3.742 1.111 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -45% -45% 0% 0% -45% -45% 0% 0%
Estrato 2 -25% -25% 0% 0% -25% -25% 0% 0%
Estrato 3 -9% -9% 0% 0% -9% -9% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 140 33 60 60 75 22 40 40
Estrato 2 191 45 60 60 102 30 40 40
Estrato 3 232 55 60 60 124 37 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

FONSECA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO



3Bolívar
DIARIO

•  Edición 054  •  Del 9 al 15 de febrero de 2021  •

Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

7
Edición 082    Edición 082    Del 9 al 15 de enero de 2023Del 9 al 15 de enero de 2023

3Bolívar
DIARIO

•  Edición 054  •  Del 9 al 15 de febrero de 2021  •

Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

Guajira

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.387 566 1.888 1.888 1.274 379 1.262 1.262
Estrato 2 4.773 1.133 1.888 1.888 2.549 757 1.262 1.262
Estrato 3 6.762 1.605 1.888 1.888 3.611 1.073 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 2.310 548 1.828 1.828 1.234 366 1.221 1.221
Estrato 2 4.620 1.097 1.828 1.828 2.467 733 1.221 1.221
Estrato 3 6.546 1.554 1.828 1.828 3.495 1.038 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -70% -70% 0% 0% -70% -70% 0% 0%
Estrato 2 -40% -40% 0% 0% -40% -40% 0% 0%
Estrato 3 -15% -15% 0% 0% -15% -15% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 76 18 60 60 41 12 40 40
Estrato 2 153 36 60 60 82 24 40 40
Estrato 3 217 51 60 60 116 34 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

DISTRACCIÓN
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.580 850 1.888 1.888 1.912 568 1.262 1.262
Estrato 2 4.853 1.152 1.888 1.888 2.591 770 1.262 1.262
Estrato 3 7.001 1.662 1.888 1.888 3.738 1.110 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 3.465 823 1.828 1.828 1.850 550 1.221 1.221
Estrato 2 4.697 1.115 1.828 1.828 2.508 745 1.221 1.221
Estrato 3 6.777 1.608 1.828 1.828 3.618 1.075 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -55% -55% 0% 0% -55% -55% 0% 0%
Estrato 2 -39% -39% 0% 0% -39% -39% 0% 0%
Estrato 3 -12% -12% 0% 0% -12% -12% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 115 27 60 60 61 18 40 40
Estrato 2 155 37 60 60 83 25 40 40
Estrato 3 224 53 60 60 120 36 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS FEBRERO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

SAN JUAN DEL CESAR
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.978 944 1.888 1.888 2.124 631 1.262 1.262
Estrato 2 5.569 1.322 1.888 1.888 2.973 883 1.262 1.262
Estrato 3 6.762 1.605 1.888 1.888 3.611 1.073 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 3.850 914 1.828 1.828 2.056 611 1.221 1.221
Estrato 2 5.391 1.279 1.828 1.828 2.878 855 1.221 1.221
Estrato 3 6.546 1.554 1.828 1.828 3.495 1.038 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
ACUERDO No. 11 - Del 25 de Agosto de 2021
Estrato 1 -50% -50% 0% 0% -50% -50% 0% 0%
Estrato 2 -30% -30% 0% 0% -30% -30% 0% 0%
Estrato 3 -15% -15% 0% 0% -15% -15% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 127 30 60 60 68 20 40 40
Estrato 2 178 42 60 60 95 28 40 40
Estrato 3 217 51 60 60 116 34 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS FEBRERO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

MOLINO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

 

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.978 944 1.888 1.888 2.124 631 1.262 1.262
Estrato 2 4.773 1.133 1.888 1.888 2.549 757 1.262 1.262
Estrato 3 7.558 1.794 1.888 1.888 4.035 1.199 1.262 1.262
Estrato 4 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Estrato 5 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Estrato 6 12.729 3.021 3.021 3.021 6.796 2.019 2.019 2.019
Industrial 10.342 2.455 2.455 2.455 5.522 1.640 1.640 1.640
Comercial 11.933 2.832 2.832 2.832 6.372 1.893 1.893 1.893
Oficial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262
Especial 7.956 1.888 1.888 1.888 4.248 1.262 1.262 1.262

IPC acumulado a SEPTIEMBRE 2022 3,31%

Estrato Cargo Fijo Consumo BasicoConsumo ComplementarioConsumo Suntuario Cargo Fijo Vertimiento BasicoVertimiento ComplementarioVertimiento Suntuario
Estrato 1 3.850 914 1.828 1.828 2.056 611 1.221 1.221
Estrato 2 4.620 1.097 1.828 1.828 2.467 733 1.221 1.221
Estrato 3 7.316 1.736 1.828 1.828 3.906 1.160 1.221 1.221
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Estrato 5 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Estrato 6 12.321 2.924 2.924 2.924 6.579 1.954 1.954 1.954
Comercial 11.551 2.742 2.742 2.742 6.168 1.832 1.832 1.832
Industrial 10.011 2.376 2.376 2.376 5.345 1.588 1.588 1.588
Oficial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221
Especial 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Tarifa Referencia precios MAYO-2022
Estrato 4 7.701 1.828 1.828 1.828 4.112 1.221 1.221 1.221

Estrato 1 -50% -50% 0% 0% -50% -50% 0% 0%
Estrato 2 -40% -40% 0% 0% -40% -40% 0% 0%
Estrato 3 -5% -5% 0% 0% -5% -5% 0% 0%
Estrato 4 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Estrato 5 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Estrato 6 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%
Comercial 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%
Industrial 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30%

Estrato Cargo Fijo Consumo Basico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Basico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 127 30 60 60 68 20 40 40
Estrato 2 153 36 60 60 82 24 40 40
Estrato 3 242 57 60 60 129 38 40 40
Estrato 4 255 60 60 60 136 40 40 40
Estrato 5 382 91 91 91 204 61 61 61
Estrato 6 408 97 97 97 218 65 65 65
Comercial 382 91 91 91 204 61 61 61
Industrial 331 79 79 79 177 53 53 53
Oficial 255 60 60 60 136 40 40 40
Especial 255 60 60 60 136 40 40 40

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

TARIFA A PRECIOS MAYO 2022

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de mayo y septiembre de 2022, la cual 
ascendió al 3,31%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 

servicios de acueducto y alcantarillado:

VILLANUEVA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

6
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

INFORMA:
Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario

Cargo Fijo Vertimiento Básico Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.496 593 1.975 1.975 1.333 396 1.320 1.320
Estrato 2 4.993 1.185 1.975 1.975 2.666 792 1.320 1.320
Estrato 3 7.073 1.679 1.975 1.975 3.777 1.122 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.3 y 5.1.1.4 expedidas por la comisión de Regulación y 
Agua Potable y Saneamiento Básico referente a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

HATONUEVO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.329 790 1.975 1.975 1.777 528 1.320 1.320
Estrato 2 6.657 1.580 1.975 1.975 3.555 1.056 1.320 1.320
Estrato 3 7.656 1.817 1.975 1.975 4.088 1.214 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

BARRANCAS
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.577 1.086 1.975 1.975 2.444 726 1.320 1.320
Estrato 2 6.241 1.481 1.975 1.975 3.332 990 1.320 1.320
Estrato 3 7.573 1.797 1.975 1.975 4.043 1.201 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

FONSECA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.496 593 1.975 1.975 1.333 396 1.320 1.320
Estrato 2 4.993 1.185 1.975 1.975 2.666 792 1.320 1.320
Estrato 3 7.073 1.679 1.975 1.975 3.777 1.122 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

DISTRACCIÓN
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.745 889 1.975 1.975 1.999 594 1.320 1.320
Estrato 2 5.076 1.205 1.975 1.975 2.710 805 1.320 1.320
Estrato 3 7.323 1.738 1.975 1.975 3.910 1.161 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

SAN JUAN DEL CESAR
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.161 988 1.975 1.975 2.222 660 1.320 1.320
Estrato 2 5.825 1.383 1.975 1.975 3.110 924 1.320 1.320
Estrato 3 7.073 1.679 1.975 1.975 3.777 1.122 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

  

 

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

MOLINO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

 

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.161 988 1.975 1.975 2.222 660 1.320 1.320
Estrato 2 4.993 1.185 1.975 1.975 2.666 792 1.320 1.320
Estrato 3 7.906 1.876 1.975 1.975 4.221 1.254 1.320 1.320
Estrato 4 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Estrato 5 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Estrato 6 13.315 3.160 3.160 3.160 7.109 2.112 2.112 2.112
Industrial 10.818 2.568 2.568 2.568 5.776 1.716 1.716 1.716
Comercial 12.482 2.963 2.963 2.963 6.665 1.980 1.980 1.980
Oficial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320
Especial 8.322 1.975 1.975 1.975 4.443 1.320 1.320 1.320

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2022 y enero de 2023, 
la cual ascendió al 4,60%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 

los servicios de acueducto y alcantarillado:

VILLANUEVA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

INFORMA:
Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo 
Básico

Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento 

Básico
Vertimiento 

Complementario
Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.585 613 2.045 2.045 1.380 410 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.3 y 5.1.1.4 expedidas por la comisión de 
Regulación y Agua Potable y Saneamiento Básico referente a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

HATONUEVO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.446 818 2.045 2.045 1.840 547 1.366 1.366
Estrato 2 6.892 1.636 2.045 2.045 3.680 1.093 1.366 1.366
Estrato 3 7.926 1.881 2.045 2.045 4.232 1.257 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente 
a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

BARRANCAS
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.739 1.125 2.045 2.045 2.530 752 1.366 1.366
Estrato 2 6.462 1.534 2.045 2.045 3.450 1.025 1.366 1.366
Estrato 3 7.840 1.861 2.045 2.045 4.186 1.243 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente 

a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 
cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes 

para los servicios de acueducto y alcantarillado:

FONSECA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

9
Edición 089    Edición 089    Del 30 de mayo al 5 de junio de 2023Del 30 de mayo al 5 de junio de 2023

3Bolívar
DIARIO

•  Edición 054  •  Del 9 al 15 de febrero de 2021  •

Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.585 613 2.045 2.045 1.380 410 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente 
a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 
cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes 

para los servicios de acueducto y alcantarillado:

DISTRACCIÓN
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.877 920 2.045 2.045 2.070 615 1.366 1.366
Estrato 2 5.255 1.247 2.045 2.045 2.806 834 1.366 1.366
Estrato 3 7.582 1.800 2.045 2.045 4.048 1.202 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente 

a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

SAN JUAN DEL CESAR
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.308 1.022 2.045 2.045 2.300 683 1.366 1.366
Estrato 2 6.031 1.431 2.045 2.045 3.220 957 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente 

a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 
cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes 

para los servicios de acueducto y alcantarillado:

MOLINO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

 

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.308 1.022 2.045 2.045 2.300 683 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 8.185 1.943 2.045 2.045 4.370 1.298 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a 

la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

VILLANUEVA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

6
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
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ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

INFORMA:
Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo 
Básico

Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento 

Básico
Vertimiento 

Complementario
Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.585 613 2.045 2.045 1.380 410 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.3 y 5.1.1.4 expedidas por la comisión de 
Regulación y Agua Potable y Saneamiento Básico referente a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

HATONUEVO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.446 818 2.045 2.045 1.840 547 1.366 1.366
Estrato 2 6.892 1.636 2.045 2.045 3.680 1.093 1.366 1.366
Estrato 3 7.926 1.881 2.045 2.045 4.232 1.257 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

BARRANCAS
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.739 1.125 2.045 2.045 2.530 752 1.366 1.366
Estrato 2 6.462 1.534 2.045 2.045 3.450 1.025 1.366 1.366
Estrato 3 7.840 1.861 2.045 2.045 4.186 1.243 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

FONSECA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.
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millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.
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del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 
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Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 
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radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.585 613 2.045 2.045 1.380 410 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

DISTRACCIÓN
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.877 920 2.045 2.045 2.070 615 1.366 1.366
Estrato 2 5.255 1.247 2.045 2.045 2.806 834 1.366 1.366
Estrato 3 7.582 1.800 2.045 2.045 4.048 1.202 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 

cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para 
los servicios de acueducto y alcantarillado:

SAN JUAN DEL CESAR
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.308 1.022 2.045 2.045 2.300 683 1.366 1.366
Estrato 2 6.031 1.431 2.045 2.045 3.220 957 1.366 1.366
Estrato 3 7.323 1.738 2.045 2.045 3.910 1.161 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a 

la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 
cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes 

para los servicios de acueducto y alcantarillado:

MOLINO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

 

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.308 1.022 2.045 2.045 2.300 683 1.366 1.366
Estrato 2 5.169 1.227 2.045 2.045 2.760 820 1.366 1.366
Estrato 3 8.185 1.943 2.045 2.045 4.370 1.298 1.366 1.366
Estrato 4 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Estrato 5 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Estrato 6 13.785 3.272 3.272 3.272 7.360 2.186 2.186 2.186
Industrial 11.200 2.658 2.658 2.658 5.980 1.776 1.776 1.776
Comercial 12.923 3.067 3.067 3.067 6.900 2.050 2.050 2.050
Oficial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Especial 8.615 2.045 2.045 2.045 4.600 1.366 1.366 1.366
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en 
el periodo comprendido entre el mes de enero de 2023 y marzo de 2023, la 
cual ascendió al 3,5316%, la tarifa para su municipio serán las siguientes 

para los servicios de acueducto y alcantarillado:

VILLANUEVA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 
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Local

En el caso de El Cabrero, tra-
mo 1, que está diagonal a 
las oficinas del DATT, se en-

cuentra dotada con 60 módulos 
sociofamiliares, cada uno con ca-
pacidad para 6 personas, permi-
tiendo que 360 personas disfruten 
de esta zona de playa.

Mientras que Marbella, tramo 1, 
cuenta con 90 módulos sociofa-
miliares con capacidad, cada uno, 
de hasta 6 personas, para un total 
540 bañistas.

La habilitación se hizo de la 
mano con el gremio de los carpe-
ros se adelanta el cumplimiento 
de las medidas sanitarias y los 
protocolos de bioseguridad para 
el acceso y disfrute de estas franjas 
de playa.

Antes de la apertura de estos 
nuevos tramos, la Administración 
Distrital adelantó todo un proceso 
formativo con los actores de playa, 
donde cada uno recibió capacita-
ciones en bioseguridad y se les 
socializó todo lo relacionado los 
protocolos exigidos en la Resolu-
ción 1538 de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Eparquio Rodríguez, represen-
tante de los carperos en la playa 
biosegura Cabrero, tramo 1 y 
actual Vicepresidente de Asocar 
manifestó que “en verdad nos 
sentimos muy contentos por la 
nueva apertura de esta playa. 
Nos sentimos bien con el acom-
pañamiento que nos ha hecho la 
Secretaría del Interior, la verdad 

A la Procuraduría Ambiental y Agraria de 
esta ciudad, el Establecimiento Público 
Ambiental, EPA Cartagena, remitió in-

forme técnico sobre proceso de siembra de 600 
árboles donados en diciembre 2020, y que hoy 
han generado denuncias contra esta entidad 
ambiental.

En el informe técnico, producto de una reci-
ente visita al sitio de siembra, se aclara que el 
proceso de reforestación no ha culminado. Ac-
tualmente, la siembra y la resiembra se encuen-
tra suspendida, mientras se adelantan procesos 
de contratación relacionados al proyecto. Se 
sigue adelantando el riego de los árboles con 
apoyo de la comunidad.

Durante la visita de inspección ocular, la 
misma comunidad manifestó que los árboles 

han venido siendo arrancados y hurtados por 
vecinos del sector. 

Luego de una evaluación, el EPA Cartagena 
logra determinar que solo un 13% de árboles 
han muerto, una cifra inferior al porcentaje de 
mortalidad promedio que habitualmente se 
maneja en este tipo de proyectos, que es del 
30%.

El proyecto contempla la resiembra del 30% 
de los árboles sembrados, y continuará hasta 
sembrar en todos los sitios priorizados del Cerro 
de la Popa; así como el mantenimiento por dos 
años de la siembra, el cual incluye la seguridad 
para evitar que sigan arrancando árboles, cum-
pliendo con todo el proceso de fertilización, el 
tutorado y el control fitosanitario, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la reforestación.

Desde este  8 de febrero la 
gobernación de Bolívar estará 
recorriendo el departamento 
con la denominada “Ruta de 
la Educación” para llegar a 
cada municipio y garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes se encuentren 
matriculados para este año 
lectivo 2021.

El primero de los municipios que será visitado es el 
Carmen de Bolívar, luego el diez estarán en Simití 
y los días 11 y 12 de febrero estarán en San Pablo.

“La Matriculatón 2021 se realizará este mes para garan-
tizar educación de calidad a las futuras generaciones”, 
afirmó el gobernador Vicente Blel.

Indicó que el fin de semana estuvieron en las siete se-
des de la Institución Educativa El Salado, en El Carmen, 
para hacer entrega de elementos de bioseguridad que 
permitan garantizar la protección y el cumplimiento de 
los protocolos en las instalaciones.

En total se visitarán 1.357 sedes educativas en todo el 
departamento de Bolívar.

EPA explica a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria proceso de siembra en La Popa

La Matriculatón 
2021 se toma 

Bolívar!

Habilitan nuevas playas 
bioseguras en el Distrito 

de Cartagena

Estas zonas de playas bioseguras 
cuentan con dos accesos habilita-
dos, con puntos de desinfección 
donde al visitante se le toma la 
temperatura y realiza el respectivo 
lavado de manos, para luego ubi-
carse en el módulo dispuesto, tras 
realizar la reserva previa a través 
de la página web http://reserva-
deplayas.cartagena.gov.co

Con estas dos nuevas playas 
bioseguras, en Cartagena 
se encuentran habilitados 
un total 9 tramos: 5 que 
están ubicados en el sector 
turístico de Bocagrande, uno 
en el corregimiento de La 
Boquilla, y uno, denominado 
tramo 6, en Playa Blanca. 
Este último, con capacidad 
para albergar hasta 1.000 
personas.

La administración distrital de Cartagena habilitó dos 
nuevas zonas de playas bioseguras en El Cabrero, 
tramo 1 y Marbella, tramo 1, con capacidad para 
albergar, de manera conjunta, a 900 bañistas.

es que nos sentimos apadrinados 
con el doctor Múnera, y a todos 
los funcionarios que nos ayu-
daron en este proceso. Estamos 
trabajando con todos los proto-
colos de bioseguridad, gracias a 
las capacitaciones que recibimos 
por parte de la Secretaría y la Uni-
versidad de Cartagena, que dictó 
unos cursos al respecto.

Proceso de 
siembra en 
el sector de 
La Popa en 
Cartagena.

Así se ve uno de los sectores de la playa que fue habilitado para la reapertura. 

Se cumplirán todos los protocolos 
de bioseguridad para los visitantes.

Las instituciones educativas serán visitadas 
por la administración departamental. 

INFORMA:
Vigilado por

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico Consumo 
Complementario

Consumo 
Suntuario Cargo Fijo Vertimiento 

Básico
Vertimiento 

Complementario
Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.668,13 633,28 2.110,95 2.110,95 1.424,61 423,18 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 5.336,25 1.266,57 2.110,95 2.110,95 2.849,22 846,36 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 7.559,69 1.794,31 2.110,95 2.110,95 4.036,40 1.199,01 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.3 y 5.1.1.4 expedidas por la comisión de Regulación 
y Agua Potable y Saneamiento Básico referente a la información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

HATONUEVO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 3.557,50 844,38 2.110,95 2.110,95 1.899,48 564,24 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 7.115,00 1.688,76 2.110,95 2.110,95 3.798,96 1.128,48 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 8.182,25 1.942,07 2.110,95 2.110,95 4.368,81 1.297,76 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

BARRANCAS
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.891,56 1.161,02 2.110,95 2.110,95 2.611,79 775,83 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 6.670,31 1.583,21 2.110,95 2.110,95 3.561,53 1.057,95 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 8.093,31 1.920,96 2.110,95 2.110,95 4.321,32 1.283,65 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

FONSECA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.
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Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

3Bolívar
DIARIO

•  Edición 054  •  Del 9 al 15 de febrero de 2021  •

Un programa para construir 200 ca-
sas campesinas para igual número 
de familias de varios municipios del 

sur del departamento de Bolívar, fue anun-
ciado por la administración departamental 
y la Dirección Nacional de Vivienda Rural.

En el proyecto se invertirán $12.500 
millones, de los cuales, el 80% lo aporta el 
Gobierno Nacional y el 20% de cofinancia-
ción lo aporta el departamento de Bolívar.

La directora del Programa Nacional de 
Vivienda Rural, Saira Samur Pertuz explicó 
que los beneficiarios son de los munici-
pios de Santa Rosa del Sur, Simití, Arenal 
del Sur, San Pablo y Morales, quienes por 
años esperaron está inversión, porque 
son los que más necesidad presenten en 
materia de vivienda rural.

Indicó que cada municipio va a recibir 
un promedio de 40 casas y que el proyec-
to  se materializó a través de la articulación 
que mantiene la Gobernación de Bolívar 

CARTAGENA SE PREPARA 
para la vacunación anticovid
Cartagena continúa la etapa de alistamiento para iniciar la 
vacunación contra la covid-19, que tendrá en esta ciudad 279.610 
dosis, según el ministerio de Salud.

La directora del Departamento Admi-
nistrativo Distrital de Salud, Johana 
Bueno, precisó que la vacuna que 

llegará inicialmente al Distrito será la del 
laboratorio Pfizer, y su aplicación se hará 
en dos fases que consta de 5 etapas.

En la primera fase se tiene estimado 
vacunar a 279.610 personas y en la 
segunda fase, 457.572. “Para el proce-
dimiento, las bases de datos fueron 
nutridas y las entidades prestadoras de 
servicios de salud que cuentan con ser-
vicios de urgencias, hospitalización UCI, 
radiologías e imágenes inscribieron a los 
profesionales, al igual que a todos aque-
llos en la primera línea defensa, entre 
ellos, están también los vacunadores”, 
explicó la funcionaria.

Dijo que la fecha estimada para la llega-
da de vacunas al país es el 18 de febrero, 
por lo cual el 20 de febrero se espera 
arrancar el cronograma de vacunación de 
la primera etapa.

“A nivel nacional se ha establecido la 
fecha para el inicio, no la fecha de llegada, 

“Tenemos la proyección de que estare-
mos vacunando desde febrero a diciem-
bre, con un pico de máxima vacunación 
en mayo, agosto y septiembre. En seis 
meses tendremos el mayor volumen 
de vacunación, lo que coincide con la 
cantidad de biológicos que llegarán al 
país”, dijo Pájaro.

que es totalmente diferente, el día 20 de 
febrero, estamos expectantes ante esa fe-
cha. Creemos que es precisamente en esta 
fecha, que ha sido anunciada desde hace 
algún tiempo, y la idea es poder iniciar el 

20 de febrero”, explicó la directora del DADIS. 
Por su parte, Edelia Pájaro, Líder del Programa 
Ampliado de Inmunización (PAI) del DADIS, 
precisó que la proyección es que las etapas de 
vacunación se extiendan durante todo el año.

 Puntos de vacunación
El Departamento Administrativo 

Distrital de Salud (DADIS), optimiza 
los preparativos para la llegada y 
aplicación de la primera fase de 
las vacunas contra el coronavirus. 
En ese sentido, desde los primeros 
días de enero se adelantan las ges-
tiones de alistamiento tendientes a 
capacitar al personal médico para 
las jornadas de inmunización.

La directora explicó que, a dife-
rencia del plan ampliado de va-
cunación, que solo necesita dos 
personas para aplicar una vacuna, 
para la administración de la vacuna 
contra la covid –19 intervendrán 
equipos de 5 personas, como son el 
digitador, el que recibe al paciente, 
el vacunador, el que hace segui-
miento y un coordinador de PAI.

Para cumplir con esto, ya se ini-
ció la capacitación del personal, a 
la fecha hay 1.100 profesionales 
y técnicos inscritos para vacuna-
dores, de los cuales 220 ya están 
habilitados. Se estima que para 
la etapa 1 y 2 de la primera fase 
estarán listos 500 vacunadores 
debidamente capacitados.

Se concretó proyecto para 
construir 200 viviendas 
campesinas en Bolívar

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PEDT)  de  la Agencia 
Nacional de Tierra (ANT) y los alcaldes.

Para esta convocatoria la Gobernación se 
alió con 21 municipios del departamento, 
de los que surgieron cinco grupos que 
fueron los que se postularon.

La administración departamental asumi-
rá el 100% de la cofinanciación para que 
los municipios no queden por fuera del 
proyecto.

Fabio Mendoza, alcalde de Santa Rosa 
del Sur, destacó la inversión del Gobierno 
Nacional y departamental para entregar 
soluciones de vivienda a las familias cam-
pesinas.

Neguib Eslait Barrios, alcalde de Morales, 
precisó que este es un importante aporte 
para comenzar a cerrar esa gran brecha 
que existe en las poblaciones.

Directora del 
Departamento 
Administrativo 
Distrital de Salud, 
Johana Bueno

Directora del Programa Nacional de Vivienda Rural y el alcalde de San Pablo.

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 2.668,13 633,28 2.110,95 2.110,95 1.424,61 423,18 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 5.336,25 1.266,57 2.110,95 2.110,95 2.849,22 846,36 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 7.559,69 1.794,31 2.110,95 2.110,95 4.036,40 1.199,01 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

DISTRACCIÓN
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.002,19 949,93 2.110,95 2.110,95 2.136,92 634,77 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 5.425,19 1.287,68 2.110,95 2.110,95 2.896,71 860,47 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 7.826,50 1.857,64 2.110,95 2.110,95 4.178,86 1.241,33 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

SAN JUAN DEL CESAR
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

Estrato Cargo Fijo
Consumo 

Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.446,88 1.055,47 2.110,95 2.110,95 2.374,35 705,30 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 6.225,63 1.477,66 2.110,95 2.110,95 3.324,09 987,42 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 7.559,69 1.794,31 2.110,95 2.110,95 4.036,40 1.199,01 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60

Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 
información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

MOLINO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO

Vigilado por

 

Estrato Cargo Fijo Consumo Básico
Consumo 

Complementario
Consumo 
Suntuario Cargo Fijo

Vertimiento 
Básico

Vertimiento 
Complementario

Vertimiento 
Suntuario

Estrato 1 4.446,88 1.055,47 2.110,95 2.110,95 2.374,35 705,30 1.410,60 1.410,60
Estrato 2 5.336,25 1.266,57 2.110,95 2.110,95 2.849,22 846,36 1.410,60 1.410,60
Estrato 3 8.449,06 2.005,40 2.110,95 2.110,95 4.511,27 1.340,07 1.410,60 1.410,60
Estrato 4 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Estrato 5 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Estrato 6 14.230,00 3.377,52 3.377,52 3.377,52 7.597,93 2.256,97 2.256,97 2.256,97
Industrial 11.561,88 2.744,23 2.744,23 2.744,23 6.173,32 1.833,79 1.833,79 1.833,79
Comercial 13.340,63 3.166,42 3.166,42 3.166,42 7.123,06 2.115,91 2.115,91 2.115,91
Oficial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Especial 8.893,75 2.110,95 2.110,95 2.110,95 4.748,71 1.410,60 1.410,60 1.410,60
Mediante la presente se da cumplimiento a lo expuesto en la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 403 de 2006 y Resolución CRA 151 de 2001, artículo 5.1.1.4 referente a la 

información periódica a los usuarios y a la publicación de tarifas.

VEOLIA AGUAS DE LA GUAJIRA S.A.S. E.S.P.

Informa a sus usuarios que por acumulación del IPC nacional mayor al 3% en el 
periodo comprendido entre el mes de abril de 2023 y noviembre de 2023, la cual 

ascendió al 3,23%, la tarifa para su municipio serán las siguientes para los 
servicios de acueducto y alcantarillado:

VILLANUEVA
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO


